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P A R T E O F I C I A L 

D E C R E T O S 

Presidencia del Consejo 

de Ministros 

Con el fin de que exista verdadera 
igualdad en las pensiones mínimas ex
traordinarias causadas por los r.iudáda-
nos que encuadrados ea Unidades, arma
das resultaren víctimas de la guerra y 
para dar validez legal a las distintas 
disposiciones que hasta la fecha han mo
dificado, no solamente los ••derechos pasi-. 
vos, sino también principios claramente 
fijados en el Estatuto de Clases Pasi
vas, 

De conformidad con lo acordado por el 
Consejo de Ministros y a propuesta de 
su Presidente y Ministro de Hacienda y 
Economía, 

Se decreta lo siguiente: 

Artículo primero. En virtud de lo" dis
puesto en el artículo Quinto- del decreto 
de veintidós de octubre de mil novecien
tos veintiséis-, dictado para la aplicación 
del Estatuto de las Ciases Pasivas del 
Estado y noveno del Reglamento de vein
tiuno de noviembre de mil novecientos 
veintisiete, se modifican los artículos se
senta al sesenta, y ocho del mencionado 
Estatuto, mientras estén en vigor los. 
decretos de once de agosto de mil nave-
cientos trienta y seis y diecinueve de 
mayo del corriente año, reconociéndose 
a todo el personal encuadrado en Unida
des armadas que resulte muerto, desapa
recido o inutilizado en campaña1 o en actos 
del servicio en defensa de la República 
y a partir de dieciocho de julio de mil no
vecientos treinta y seis, el. derecho a dis
frutar para sí o sus familias las pensio
nes que en ello se determinan, siempre 
que concurran las condiciones que dichos 
artículos establecen y estimando como 
sueldo mínimo, en todo caso, el de tres
cientas pesetas mensuales a1 efectos pasi
vos. 

Artículo segundo. Del presente decreto 
el Gobierno dará cuenta en su día a las 
Cortes, 

Dado en Valencia, a dos de septiembre 
de mil novecientos- treinta y siete. 

M A N U E L A Z A Ñ A 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

JUAN NEGRIN LÓPEZ 

(De la Gaceta núm. 246). 

O R D E N E S 

S n C R E T A R I A 
S E R V I C I O S A U T O M O V I L Í S 

T I C O S 

E n cumplimiento de la orden de la 
Presidencia del Consejo- de Ministros 

de 3 del corriente septiembre (Gaceta 
de la República de 4 del mismo mes) 
vengo en. acordar: 
. Pr imero. A efectos de lo dispuesto 

en el artículo p r i m e r o de dicha orden, 
s K consideran jelfes de Unidades ar
madas en los Servicios 'Centrales del 
Ministerio' de Delfensa Nacional,, el 
jefe del Estado M a y o r Central y los 
de ios Estados M a y o r e s del Ejérc i 

to de Tierra, Marina y Aviación 1 ; el 
inspector general del E j é r c i t o ; ' los ins
pectores generales de Infantería, Ca
ballería, Arti l lería, Ingenieros y Cen
tros de Reclutamiento, Movi l izac ión 
e ImS'trución; el director gemera.!! de 
los Servicios de Retaguardia y T r a n s 
portes; el jefe de los Servicios-' de In
tendencia; el jefe de Ips Servicios' de In
tendencia ; el jefe de los Servicios de 
Sanidad, y el je fe de los Servicios de 
Invest igación Militar. 

.Segundo. Q u e d a delegada la firma 
del Ministro en los Subsecretarios de! 
Ejérc i to de Tierra, Marina, Av iac ión 
y A r m a m e n t o , jefe del E s t a d o M a y o r 
Central y jefe de los Servicios de In
vest igación Militar, para autorizar los 
servicios automovilísticos que sean 
necesarios en sus respectivos departa-, 
m en tos. 

Tercero. De los Parques dependien
tes del Ministerio' de Defensa N a c i o 
nal ,no -saldirá coo'he alguno sino me
diante orden escrita firmada por el 
Ministro o por los jefes citados en el 
.párraifo anterior, orden, en la cual se 
consignarán el nombre y cargo- de la 
persona a quien se autoriza el uso 

del coche y el recorrido que éste debe, 
realizar. 

C u a r t o . L a s personas autorizadas 
para p.l uso de coche serán portadoras 
de una orden extendida para cada une-
de los servicios, y que irá firmada po.: 
el Ministro o por quien, en su delega
ción, pueda hacerlo, conforme a lo es
tablecido en el párrafo segundo. 

iQuinto. L o s Subsecretarios y los 
jefes deí Estado- M a y a r ' C e n t r a l y de 
los Ser.vic/¡os> de Investigación Mili
tar, darán cuenta en el acto y por es
crito al 'Ministro de las autorizaciones 
que ellos concedan, con expresión en 
cada caso de la (persona autorizada y 
servicio que va a desempeñar. E n ca
da u n o ' ' d e dichos departamentos se 
archivarán las copias de estas comuni
caciones al Ministro. 

Sexto . L o s Parques ¡participarán en 
todos los casos al Ministro de De
fensa Nacional y, además, en. los su
yos 1 respectivos, al Subsecretario o 
jefe que hubiese extendido' las auto
rizaciones la hora de salida del vehícu
lo autorizado, la matrícula de éste, la 
cantidad de gasolina de que vaya oro-
visto y el conductor que 1Q_ guíe, así 
como después la hora de regreso y 
la gasolina consumida. A l terminar 
el servicio que les hubiese sido enco
mendado, los conductores entregarán 
a los jelfes del Parque una declaración 
en la que. bajo su firma, consignen el 
recorrido realizado por el cocihe. 

¡Séptimo. Para incidencias, se desti
narán a cada una de las Subsecreta
rías dos coches, otros dos al E s t a d o 
Mayor Central y t i ros dos a los ser
vicios de Invest igación Militar. 

Lo's coches -destinados a indidendas, 
l levarán en el parabrisas u n rótulo 
impreso que diga: "Minister io de De
fensa Nacional . — Servicio de I n c i 
dencias" , y no podrán salir del ter
mino municipal de Valencia. 

Oictavo. El uso indebido de a u t o m ó 
viles que deipendan del Ministerio t'e 
Defensa Nacional, con infracción de 
lo dispuesto en esta orden, será con
siderado como delito de desobedien
cia, y coímo delito de falsedad la que 
se incurriera en los escritos relativos 
a l a s autorizaciones para utilizar dichos 
vehículos. 
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N o v e n o . L o s Servicios de Invest iga
ción Militar quedan, espec ia lmente 
encargados de la vigi lancia para el 
cumlplimiénto de esta orden, rpudieii-
do hacerse cargo de los .coches cuya 
circulación no este autorizada y de
tener a sus oculpantes, cualquiera que 
sea su grado o categoría. 

Valencia, 6 de septiembre de- 1937. 
PRIETO 

Señor . . . 

EJERCITO DE TIERRA 
Subsecretaría 

B A J A S 

" C i r c u l a r , lExcmo. Sr . : En, virtud 
de lo dispuesto en el decreto de 21 
de julio de 1936 ( O . O n ú m . 167) y 
orden circular de 20 de octubre últi
mo (D>. O . núm. 216) , he resuelto 
que el teniente de Ingenieros D . José 
María L a v í n Bieliba, c a u s e baja en 
el Ejérc i to ipor hallarse clasificado 
como desafecto al R é g i m e n . 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
16 de agosto de 1937-

PRIETO 

Señor..., 

I N S T R U C C I Ó N P R E M I L I T A R 

Circular. Eterno. S r . : E n cumpli
miento del artículo octavo del decreto 
de 12 de agosto último (Gaceta núme
ro 225 y D. O. núm,. 195), he resuelto 
a-probar las siguientes bases complementa
ria & de -dicho decreto, -en las eme ha de 
inspirarse la Instrucción Premilitar. 

P r ime ra.—Finalidad perseguida. 

Las circunstancias por que atraviesa 
la España leal, obligan a que la: Ins
trucción Premilitar se separe de las nor
mas clásicas, adaptándolas a aquéllas. 

Por tal causa, la Instrucción Premili
tar adquirirá una modalidad especiad: 
la preparación física por medio de la 
gimnasia de aplicación y el deporte ten
drán en ella parte muy importante, Jo 
que ha de ser completado con una pre
paración ideológica de exaltación de 
ideales antifascistas y de independencia 
patria y con una instrucción militar de 
índole adecuada para lograr, como 00-
rroia.mie.nto del conjunto, tener soldados, 
no sólo inertes, ágiles y plenos de en
tusiasmo, sino ca.paces de combatir con 
eficiencia desde el primer momento efe 
£.u ingreso en filas. De aquí el papel 
preponderante que la instrucción militar 
ha de adquirir, especiadmente en lo que 
concierne ail orden de combate, aprove
chamiento del terreno, a la eficacia del 
tiro y ad conocimiento de los principios 
más fundamentales del servicio en cam
paña. 

^Segunda.—Organistrios que interven
drán. 

L a Instrucción Premilitar dependerá 
directa y exclusivamente del Ministerio 
de Defensa Nacional. 

a).^—Comité Central dr Educación Mi
litar (C. C. E. M.) 

Exis t i rá un Comité Central de Edu
cación Militar, presidido por el Subse
cretario del Ejército de Tierra en re
presentación d'el ministro, ^ . i n t e g r a d o 
por tantos vocales como se considere 
inresario, para que tengan representa
ción en él los Partidos Políticos y A g r u 
paciones Sindicales y de la Juventud del 
Frente Popular. 

En él formará parte, en representa
ción de la Región Catalana, un delegado 
político, y cuando se considere "conve
niente, un delegado técnico. 

Los nombramientos serán cíe l ibre 
elección del ministro. 1 

b).—Comités Provinciales de Educación 
Militar (C. P. E. M.) 

Dependerán del Comité Central y es
tarán integrados por: 

El jefe del respectivo Centro de Re
clutamiento, Movilización e Instrucción, 
como presidente; los vocales designados 
por el ministro de Defensa- Nacional en 
representación de las Agrupaci-ouies po
líticas, sindicales y juveniles encuadra
das en el Frente Popular. 

E n la Región Autónoma; de Cataluña, 
el Comité será Regional y estará cons
tituido por: 

E l Presidente de la Generalidad; vo
cales designados en forma análoga a la 
expuesta, y un asesor técnico militar 
nombrado directamente -por el ministro 
de Defensa Nacional. 

•En la citada Región Autónoma, inde
pendientemente del aludido Comité Re
gional, existirán cuatro Comités de con
junto comarcal (C. C. C. E . M.) (Bar
celona, Lérida, Tarragona y. Gerona) 
de "Educación Premilitar, correspondien-
tes a los cuatro Centros de Reclutamien
to, Movilización e Instrucción (C. R. 
M . I.) 

Estos Comités serán presididos- por el 
jefe de los respectivos C. R. M , I., , 
designándose los vocales en la forma an
teriormente expuesta para los Comités 
Provinciales de Educación Militar. 

Corresponderá al Comité Regional de 
Cataluña proponer -al ministro, de D e 
fensa, los que hayan de desempeñar los 
cargos de los Comités de conjunto co
marcal y el detalle de la jurisdicción 
comarcal de cada* uno de ellos. 

L a comíposición de todos los Comités 
será análoga y en cada uno de ellos 
deberá ¡haber un asesor técnico militar. 

Provisionalmente podrá designarse pa
ra este cargo, personas con las debidas 
garantías de adhesión a la Causa con 
anterioridad al 18 de julio de 10316, por 
sus antecedentes y por su actuación ul
terior, que se ofrezcan a adquirir pre
viamente la instrucción necesaria,. 

E n -los Comités Provinciales' 01 de 
conjunto comarcal existirán los siguien
tes c a r g o s : 

.Un asesor técnico y jefe de los ins
tructores. 

U n encargado de Reclutamiento. 
U n encargado de los campos de ins

trucción y de la parte administrativa. 
U n representante del Comisariado. 
Cada; Comité Provincial o de conjun

to -comarcal, podrá emplear un auxil iar 
para cada imó de los cometidos que se 
señsdan. 

E n el Comité Regional d e . Cataluña 
podrán desdoblarse los cargos de encar
gado de los campos de instrucción y de 
la parte administrativa. 

c}—Centros de Instrucción. 
Se constituirán tantos como las cir

cunstancias lo aconsejen. E n las grandes 
poblaciones podrá llegarse, si el número 
de inscriptos lo exigiera, a uno por 
Distrito. 

E n .principio, cada Centro de instruc
ción' deberá comprender, como mínimo, 
a 400 hombres. 

L o s cuadros de cada Centro de ins
trucción estarán constituidos por,: 

U n jefe del Centro de instrucción, 
con categoría -de jefe u oficial. 

U n auxiliar, y 
U n Comisario. 
P o r cada 200 hombres en instrucción 

habrá un oficiad instructor y dos auxi
l iares; por cada 400, existirá un monitor 
deportivo. 

E n las comarcas o provincias podrá 
establecerse en las localidades que re
únan mejores condiciones para ello, un 
Centro de instrucción, con la composi
ción indicada, que atienda a. la Instruc
ción Premilitar de 400 individuos. 

A tal fin podrá completarse este nú
mero con los individuos corres¡pQ!ttdientes 
a las localidades próximas. 

En los pequeños núcleos de población 
que por su distancia a las inmediatas 
no pudieran los individuos de -edad pre
militar concurrir al Centro de instruc
ción más próximo, podrán organizarse 
reoresentaciones de dichos Centros con 
los elementos disponibles, inspirándose 
en la proporción de instructores que 
queda indicada, sin peí-juicio de lo cual, 
como más adelante se «aplica, habrán 
de concurrir al Centro de instrucciótn 
más próximo, siempre que las condicio
nes de la comarca lo permitan. 

Cuando por dificultad ,de comunica
ciones no sea posible que los de los- pe
queños núcleos de población concurran 
a los Centros de instrucción más pró
ximos con la necesaria asiduidad, se 
compensará esta menor intensidad en la 
instrucción, con una permanencia suple
mentarias de dos a cuatro semanas, se
gún los casos, en campos de instrucción, 
sobre lo correspondiente a los demás- in
dividuos de sus mismas condiciones, que 
hayan seguido el curso normal en los 
Centros de Instrucción. 

•d)i—¡Campos de instrucción. 

Estos campos servirán para intensifi
car h instrucción, inspirar normas de 
disciplina \ de camaradería y completar 
la enseñanza del orden de combate y 
del servicio de campaña, sin perjuicio 
de' los ejercicios atlétieos y deportivos 
complementarios. • 

E n cada Campo de instrucción habrá: 
U n j e f e del Campo. 
U n auxiliar. 
U n Comisario. 
E l número de jefes de Batallón y de 

Compañía correspondiente al. de indivi
duos que allí deban concentrarse. 
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U n oficial de Intendencia. 
Uno de Ingenieros. 
Uno de Transmisiones. 
Dos médicos. 
Treinta .sargentos. 
Cuatro monitores - deportivos. 
Cuatro .auxiliares, y 
El número de individuos necesario! 

para la confección de cornudas del per
sonal allí reunido. 

e).—Personal que se utilizará. 
E n las grandes poblaciones ssrán em

pleados como instructores, s in perjuicio 
del destino q¡ue desempeñen, los jefes, 
oficiales y clases de tropa de las dife
rentes Armas, Cuerpos y los disponibles. 

En las poblaciones donde no existan 
oficiales y clases suficientes, podrá em
plearse el personal retirado y de Invá
lidos que exista en el la; el de 'comple
mento que haya efectuado su presenta
ción en las Comandancias Militares y el 
personal civil que esté capacitado para 
desempeñar su cometido, o se capacite 
asistiendo, para ello a cursillos de tác
tica, gimnasia, deportes y especialida
des. 

¡Para la utilización de todo este per
sonal será necesario que esté convenien
temente controlado entre los afectos a 
la Causa con anterioridad al 18 de julio 
de V936, y ' que se ofrezca por su ele
vado espíritu a prestar s.us valiosos ser
vicios de instructores. • 

E l número de equipos de instrucción 
que se formará en cada lugar., estará 
en relación con el de individuos que 
deban recibirla; con la eficiencia de la 
enseñanza y 'con el número de instruc
tores de que se disponga. 

Podrán asimismo ser utilizados como 
instructores, aquellos individuos cqmipren
didos en la edad de Instrucción Premi-
litar que perteneciendo a réeminlazos- aún 
no llamados, hayan demostrado aptitu
des para ello, a condición de que no 
haya correspondido a su reemplazo la 
incorporación a filas. 

f) 1—Nombramiento del personal. 
'Los cargos indicados en el apartado 

b) serán nombrados preferentemente en
tre los vocales, si es posible, o a pro
puesta de éstos y avalados por el pre
sidente de los Comités respectivos, cuan
do aquéllos no reuniesen las necesarias 
condiciones de competencia o especiali-
zación. 

Los oficiales, sargentos, instructores y 
monitores serán nombrados a propues
ta del presidente del Comité respectivo, 
por el ministro de Defensa Nacional 
(Subsecretaría del Ejército de Tierra) . 

Los Comisarios serán designados por 
el Comisariado- General de Guerra. 

L a designación de los auxiliares co
rresponderá al Ministerio, de Defensa 
Nacional (Subsecretaría del Ejército de 
Tierra) a propuesta de los presidentes 
de los Comités correspondientes. 

Tercera.—Reclutamiento de los indi
viduos. 

a);—Personal qué ha de recibir la 
instrucción. 

Estarán sujetos a recibir la instruc
ción premilitar con arreglo al decreto,. 

todos los individuos comprendidos en la. 
edad de diecio'áho a. veinte años, que no 
padezcan defecto físico que pueda ca
lificarse de inutilidad total. 

Podrán ser admitidos a recibir la ins
trucción premilitar, con carácter vo
luntario, aquellos individuos conveniente
mente avalados que lo soliciten y perte
nezcan a cualquiera de l#s tres reem
plazos que sigan en edad al último' que 
esté prestando servicio en filas. 

D e ellos podrá obtenerse, un^ vez pre
parados, excelentes instructores y moni
tores, ínterin no sea llamado a! reem
plazo correspondiente. 

ib)—Censo de los individuos sujetos 
a instrucción premilitar. 

L o s Consejos Municipales remitirán a 
los jefes de los C. E . M . I., como pre
sidentes de los. Comités Provinciales o 
•de cchjunto octmroil , relación de h s 
individuos comprendidos entre los diecio
cho y veinte años de edad a que se 
refiere el apartado anterior. 

L a formación del oportuno alistamien
to será en la forma, siguiente: 

Para los. que hayan de comenzar in
mediatamente la instrucción premilitar, 
con arreglo a orden especial de esta 
fecha. 

Normalmente la. inscripción de los 
que deban someterse a instrucción pre
militar se hará en la primera decena del 
mes de diciembre, nara aquellos que cum
plan la edad de T8, ig y 20 años en el 
transcurso del siguiente. 

Para esta inscripción, los Consejos 
Municipales determinarán sitios v ho
ras en que han de ten=r 1usra<\ h a lb 'H-
tando, si fuera necesario, los días v las 
noches para dicha inscripción, a fin de 
oue los míe tenor?.n míe efectuarla no 
interrumpan su traba jo habitual. 

E n 1q«t foWscíones ^e p'r'>n número 

Distritos, es+p inscripción se. ha^á ante 
l-3s a u t o r i d a d e s en -niieres delegué el 
Consejo Municipal. 

U n a vez hecha la inscripción, aque
llos que hayan alegado inutilidad físi
ca, deberán acreditarlo del 10 al 15 del 
mencionado mes, mediante certificado 
facultativo, expedido únicamente a aque
llos individuos' que padezcan las en
fermedades o defectos que determina el 
vigente reglamento de Reclutamiento, 
modificado por orden circular de 28 de 
mayo último (D. O. núm. 134). 

Dichos certificados serán remitidos, en 
unión del censo correspondiente al 
C. R. M. I. el día 15, con objeto de que 
se ipuería dedicar el resto- del mes a la 
recopilación de datos. 

A los individuos que padezcan las en
fermedades o defectos aludido?, debi
damente «ce ni restados, se les expedirá un 
certificado de erención de instrucción 
-premilitar oblieatoria, siendo requisito 
indispensable ?ea renovado trimestral
mente. 

P o r lo que se refiere a aquellos que 
han de recibir instrucción de modo in
mediato, se publicará la orden especial 
que les. atañe. 

Los Comités Provinciales o de con
junto comarcal, llevarán las fichas y do

cumentación necesarias para conocer en 
cualquier momento: 

E l número de individuos de instruc
ción. 

Los datos de alta en ésta. 
Las vicisitudes de cada individuo. 
'Las actitudes especiales que cada, uno 

reúne, por razón de su oficio, y de la 
instrucción premilitar adquirida. 

Estos datos servirán de ha.se para re
dactar la cartilla premilitar creada por 
decreto de 12 de agosto último (D. O. nú
mero T Q 5 ) . 

Remitirán igualmente relaciones nu
méricas de los que empiezan y terminan 
cada pieriodo, dando cuenta de los que 
no acudan a los llamamientos o demues
tren poco interés ñor esta obligación o 
desafección al Régimen. 

c).—Llamamiento de los inscritos. -• 

E n función de los medios de. instruc
ción disponibles se publicarán oportu
namente los llamamientos de los indi
viduos inscritos, dándose siempre prefe
rencia a los del reemplazo' de más edad. 

A l ser llamados, los inscritos, efec
tuarán la presentación en los Centros de 
instrucción correspondientes y allí don-? 
de no existieren, lo harán en los Cen
tros más próximos, con arreglo a las 
instuccicnes. que se hayan circulado. 

E n las poblaciones más distanciadas, 
donde haya escasez de medios de loco
moción, efectuarán su presentación en el 
Consejo Municipal, adonde se habrán 
circulado las instrucciones pertinentes. 

•Solamente serán exceptuados de la 
instrucción premilitar obligatoria los j ó 
venes con defecto físico o mental que, 
según el último cuadro de inutilidades, 
sean inútiles totales para el servicio. (Or
den circular de 28 de mayo último 
D. O. núm. 134.) 

L a no presentación al ser llamados y 
el abandono total o parcial efe la ins
trucción, será sancionado en Ja forma 
establecida para los reclutas en activo, 
pudiendo, caso necesario, adoptarse como 
sanciones. • 1 i ! ! 

En los casos de reiteradas faltas de 
instrucción, se impondrá un recargo de 
doble número de días de instrucción 
premilitar, del de aquellos en que se 
hubiese omitido el cumplimiento_de ese 
deber. 

E n casos de reincidencia o de notoria 
desafección, podrán ser destinados con 
carácter forzoso a Batallones discipli
narlos, aun antes de corresponder ser 
llamado su reemplazo. 

Cuarta.—Duración de la enseñanza.— 
Horario v materias que sr enseñarán.— 
M ajerias objeto de la enseñanza pre
militar, 

a).-—-Dura-ción de la eitscñanza. 
L a instrución. premilitar comprenderá 

un período de tres a seis meses por 
año, estableciéndose los cursos en tal 
forma, que por el período en que se 
desarrollen y el horario de las. clases, 
sean compatibles con la jornada de tra
bajo de los alumnos. 

Dentro del plazo de tres a seis meses, 
límite mínimo y máximo del neríodo 
de instrucción premilitar señalado en ci 
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artículo tercero del decreto, la duración 
será determinada según el aprovecha

miento, capacidad y preparación de los 
individúes y teniendo en cuenta la posi

bilidad del llamamiento a filas de su 
reemplazo', para, intensificar preferente

mente la efe los que estén más próixiimos 
a incorporarse a filas. 

A tal' fin. cada, ocho días se hará;una 
selección, atendiendo a lasi condiciones 
expuestas anteriormente, homogeueizán

dose en consecuencia los equipos en re

lación e n el grado de instrucción y cir

ninsíancias individuales. 
A l finalizar el tercer mes se pasará 

una, revista de inspección con objeto 
de dar de alta a los suficientemente ins

traíí(íos, si las circunstancias exigieran 
cesase pera ellos esa instrucción, y acor

dar la continuación de. los que ñor cual

quier causa lo necesiten, y si procede, 
la de aquellos, que voluntariamente quie

ran seguir como auxiliares o especiali

zándose en determinada enseñanza, sin 
rebasar los seis meses permitidos, 

b)i—(Horario. 
' El horario deberá ser adecuado a la, 
estación del año, al clima, al régimen 
y conveniencia del trabajo a que se de

diqueu los. individuos, 'armonizándose 
tedo con las exigencias de aquélla, a 
fin de que pueda dedicarse a la. ense

ñanza un mínimo de dos horas diarias. 

.Los domingos se aprovecharán para 
realizar marchas de medio día o de un 
día de duración y para, concentrar en 
los lugares apropiados, los individuos de 
varios pueblos que carezcan' de campos 
de tiro para realizar así los ejercicios 
correspondientes al período de instruc

ción em que se encuentren.. 
(La estancia en el campo de instrucción 

se hará en forma que se pueda obtener 
la máxima eficacia de ella, por lo que 
no podrá comenzar, en el caso más fa

vorable, hasta el segundo mes. 
'Se procurará, siempre qiVv )?s cir

cunstancias lo permitan, que es.a. estancia 
en los campos de instrucción, no coin

cida con períodos de intensidad de tra

bajo «ii la profesión, u oficio agrícola o 
industrial que tengan los inscritos. 

La estancia en los campos dg instruc
ción, para, aquellos que residan en pe
queños núcleos de población distantes de 
los Centros de instrucción, se aumenta
rá de dos a cuatro semanas. para suplir 
con esa mayor intensidad de trabajo en 
los campos, la escasez, de preparación 
diaria. 

e)—ÚIaterfas objeto de la enseñanza 
premilifar. 

'I.—Educación f ís ica.—Para obtener 
las condiciones de agilidad intelectual y 
física, rapidez en la concepción, y eje

cución, dominio perfecto de s.í mismo, 
"esistencia física y velocidad, se utiliza

rán aquellos deportes y ejercicios de 
gimnasia aplicada militar y atléticos que 
mejor puedan contribuir a esa finalidad. 

1 1 . — P repara ció n ideológica.—.Además 
de las conferencias especiales., se apro

vechará todo momento para la forma

ción de ideales antifascistas y de inde

pendencia patria por los Comisarios de 

los Centros de instrucción y de los cam

pos.. ! 
Oí.—Instrucción mili tar .—Ha de ser 

diferente de l a que normalmente recibe 
un reemplazo, con objeto de reducir al 
mínimo la que no sea indispensable y de 
excitar el interés en el individuo so

metido a esta instrucción. 
Para ello, los movimientos en orden 

cerrado se reducirán a aquellos rjue sir

van para proporcionar hábitos de cohe

sión y disciplina, dando la máxima im

portancia a los de orden de combate, 
aprovediamiento del terreno, ejercicios 
de tiro y servicio en campaña, siempre 
con un objetivo concreto, que tendrán 
su culminación en la estancia e.n los 
Campos de instrucción, en los. que se 
consagrará el máximo a. ejercicios, de 
combate de simple y doble, acción. 

GLa instrucción premilitar se dividirá 
normalmente en tres períodos de un mes 
de duración cada uno. 

El primer mes se dedicará al conoci

miento del armamento, tiro e instruc

ción individua!, hasta la de pelotón, in

clusive, como mínimo. 
Para el conocimiento del armamento 

se emplearán gráficos y cuanto sirva 
para obtener resultados, más rápidos, 
cuando se les distribuya el armamento 
para las prácticas de tiro. 
• A l principio se les distribuirán fusi

les inútiles de los existentes en los Par

ques . y fusiles simulados suficientemente 
lastrados de modo que tengan el peso 
reglamentario. • 

El segundo mes podrá dedicarse ade
más a intensificar la instrución de Sec
ción y ejercicios de combate de escua
dra y de pelotón, dando comienzo la 
enseñanza de especialidades. 

En el tercer mes se dará la instruc

ción de combate de sección y de com

pañía, trabajos de fortificación y con

tinuará la de especialidades. 
Si excepcionalmente no hubiere en un 

lugar número suficiente de individuos 
para desarrollar la instrucción de sec

ción o de pelotón, deberán unirle a los 
del más inmediato, y, en todo caso, pue

de acudirse a jalonar, meramente, el 
frente de la Unidad, para que la ins

trucción no se retrase, cuando tal reunión 
no sea posible con la asiduidad necesa

ria. 
L a instrucción ha, de ser eminente

mente práctica y educativa, atendiendo 
siempre a que los alumnos ejecuten por 
sí cuanto se les enseñe, con oiiyeto de 
desarrollar sus aptitudes y juicio per

sonal, y se les situará en condiciones de 
que sepan lo que quieren, los recursos 
con que cuentan y el procedimiento que 
deben adoptar en consecuencia. 

Para la instrucción de tiro real, que 
dará comienzo de&de ei primer período, 
pedirán formarse, para los residentes en 
pequeñas, localidades,, equipos ambulantes 
que se establecerán en lugares adecua

dos, permitiendo que en días determina

dos concurran los individuos de dife

rentes pueblos, aprovechando a tal fin 
lasprácticas de marcha que sé verificarán 
los domingos y días festivo^ E n estos 
ejercicios se tenderá a lograr excelentes 

tiradores y buenos apreciadores de dis

tancia. 
L a especialidad de fortificación con

sistirá en la construcción de trincheras 
y trabajos, elementales, asimismo con ob

jetivo concreto, atendiendo a tener cam

po de tiro despejado, a neutralizar los 
efectos de l a aviación y obstaculizar el 
avance de los tanques y el enmascara

miento. 
Se especializará personal en observa

ción del campo, de Transmisiones, ar
mas., automáticas y acompañamiento, en 
la medida que permitan los medios dis^ 

"punibles. 

Quinta.—Reglamentos y programas. 

El Comité Central de Educación Pre

militar publicará en un plazo máximo 
de quince' días я partir de la de esta 
orden, un reglamento conteniendo las 
bases y normas a que debe ajustarse la 
educación premilitar. 

En este Reglamento se detallarán, los 
ejercicios gimnásticos, .deportivos, de

portivomilitar y el contenido de la ins

trucción militar, así como las materias 
fundamentales a cargo de los Comisa

rios. ' 
' ¿Los j e fes de los C. R., M . I., como 
'presidentes de estos comité?., harán, las 
gestiones necesarias para que la instruc

ción premilitar comience lo más tarde 
el primero de octubre próximo, con el 
número de individuos que en dicha fe

cha estén dispuestos a recibirl?, dando 
cuenta, a este .Ministerio, poír conducto 
regular, de las dificultades que en

cuentren, para que puedan ser orilladas 
oportunamente. Participarán, asinvsmo. 
la fecha en que los equipos puedan co

menzar la instrucción v solicitarán les 
elementos necesarios (material y perso

nal), que les sea indispensables, y de 
los que no puedan disponer en las res

pectivas localidades. 
'También gestionarán desde el momen

to de su constitución, la ces :ón de los 
Campos de Tiro e Instrucción de que 
pueda disponerse, comunicando los dat/ .* 
necesarios, para formarse idea de su ca

pacidad, características y condiciones. 
. ,Sewtr.—Colaboración que pueden pres

tar a esta insbimeión, • 

L e s Comités se pondrán en relación 
con las Escuelas.' Populare de Prepara
ción Premilitar que hoy existen a. cargo 
de organismos del Frente Popular y 
transmitirán al Ministerio de Defensa 
Nacional e l ofrecimiento que se les ha
ga, dando cuenta de los elementos que 
sean utilizables. 

Una vez que el Ministerio acuerde la 
utilización de ese afrecimiento, y de los 
catopos, se harán cargo de los mismos 
los Comités designados, medirte la fer
malización del correspondiente inventa
rio. 

SéV.tima.—Inspección. 
iLa enseñanza se someterá a frecuen

tes inspecciones de los Comités corres

pondientes. Además, las autoridades nii

. litares de las demarcación г prove .harán 
cuantas ocasiones se les depare para in

teresarse e.n asuntos tan primordiales e 
informar en consecuencia. 
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•Octava.—Distintivos. 
E l personal que dé o reciba la ins

trucción premilitar, llevará como •dis
tintivo un pequeño lazo tricolor, encima 
del bolsillo iziquierdo de la guerrera o 
¿baqueta: 

¡Novena.—Terminación de la .enseñen^ 
sa. Ventajas. 

Cada Comité Provincial o de Conijun-
to comarcal, a la vista del fichero en 
el que constarán la. aplicación y conduc
ta de cada individuo, hará las anotacio
nes pertinentes en las cartillas* de edu
cación prerrilitar y facilitará un certifi
cado, resumen del juicio formado' de 
cada individuo. 

A cada individuo se le hará entrega 
de una insignia, cuyo diseño se determi
nará oportunamente, que indicará es 
"apto para el E jérc i to" . 

L o s individuos que hajyan obtenido 
mejor conoentuación y revelado espe
cialmente dotes de mando, de escuadra, 
de pelotón o grupo o especialidad, se
rán prepuestos a su ingreso en el Ejér
cito para desempeñar esos* cargos y se
rán preferidos, dentro de tes demás 
condiciones que se establezcan, para el 
ascenso a sargento. 

'Décima.—-Facultades del Comité Pro-
Ejército Popular. 

L a s facultades que hasta ahora tenían, 
en ]o que a instrucción militar se refie
re, el Comité Pro-Ejército Regular P o 
pular de Cataluña, quedan transferidas 
al Comité Regional de la Región Autó
noma Catalana, creado por la Base se
gunda de esta orden circular. 

'Undécima.—Disposiciones de óarác-
ter económico. 

Los cargos de presidente y vocal de 
Comité serán honoríficos, no teniendo, 
par tanto, retribución alguna. 

N o se abonarán tampoco emolumentos 
de ningún género a aquellos cargos de 
los Comités Regionales, Privínciales o 
de Conjunto comarcal en que Ja retri
bución que pue<ía cobrar alguno de ellos 
sea suficiente, para, compensar su activi
dad en la instrucción premiHtar. 

Las demás asignaciones de tipo .per
sonal se harán por el Ministerio de De
fensa (Subsecretaría del Ejército, de 
Tierra) , a propuesta de los respectivos 
Comités Provinciales y del Regional de 
la Región Autónoma. 

iLos gastos que estos devengos perso
nales puedan originar,' los de instalación 
•de los individuos en los campos de ins
trucción;, el vestuario y calzado, en aque
llos casos en que se considere indispen
sable o posible facilitarlo durante la es
tancia en los campos o el alojamiento 
en las tiendas de campaña y la manu
tención de los individuos1 durante su 
estancia en los campos, de instrucción,' 
serán abonados por el Presupuesto del 
Ministerio de Defensa Naciona] (Ejér
cito de Tierra"), interviniendo en el abo
no correspondiente a la Región Autóno
ma Catáis na, los organismos respecti
vos del Ejército del Este o de la Co
mandancia Militar de la demarcación de 
Cataluña, según proceda. 

Las empresas o entidades de todo or

den a las que presten servicio los indi
viduos sometidos a la instrucción pre
militar, vendrán obligados a abonar el 
jornal o sueldo de los obreros die ellas 
dependientes, sujetos a instrucción pre
militar, durante !os días que tengan que 
permanecer en período intensivo de 
trabajo en campos de instrucción;. 

'Valencia, 5 de septiembre de 1037. 
PRIETO 

Señor.. . 

»o»í« ' 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 

A N T I G Ü E D A D 

•Circular. E x c m o . Sr . : Variada por el 
Gabinete de Información y Control <íe 
este Ministerio la clasificación de republi
cano por la de indiferente al sargento de 
Artil lería, con destino en el regimiento 
Ligero núm. 5, D. Rafael Minguillón V i 
dal, he resuelto asignarle en su actual 
empleo la antigüedad de primero.de oc
tubre de 1936 y efectos administrativos a 
prrtir de primero de noviembre siguien
te, con arreglo a lo dispuesto en la orden 
circular de 11 de octubre de clidho año 
(D. O. núm. 208), cuyos beneficios le com
prenden con arreglo a su actual clasifi
cación, quedando rectificada en este sen
tido la de 22 de diciembre del año próxi
mo pasado (D. O. núm. 271), por la que 
se le concedió el empleo que hoy osten
ta. 

L o comunico a V . E . parai su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 4 de 
sept-'embre de 1937. 

PRIETO, 

Señor.. . 

-, Circular. Excmo. Sr . : Variada¡ por el 
Gabinete de Información y Control de 
este Ministerio la clasificación de repu-
biiearo por la de indiferente, al capitán 
A* Oficinas Militares D. Venancio Galas 
Manso, he resuelto asignarle en su actual 
em/pleo la antigüead de primero de octu
bre de 1036 y efectos administrativos' a 
Partir de rrimero de noviembre .s^trente, 
con ? r r e g l o a 1o dispuesto en la' eden cir
cular de TI de octubre de diciho año 
(¡D. O. núm. 208I, cuyos beneficios le 
:o:m¡prénc?en con arreglo a su actual ela
fi ifienoión.. nuedand'o rectificada en este 
«¡.«•ntî o i"- de \a de abril del año actual 
(D. O. núm. 03), por la que se le cono
ced i ó' el emnleo que hov ostenta. 

•Lo comunico p V . E. oara su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 4 de 
rcpt'etrbre de IQ37. 

PRIETO 

" ' " f i o r . . 

A S C E N S O S 
Ciróular. Externo. Sr, : E n cumplimien

to de lo dispuesto en las órdenes circula
res de TI y 23 de octubre de 1936 
(D. O. nú.ms. 208 y 219, respectivamen
te), en relación con la de 26 de marzo 
último (D. O. núm. 75), he resuelto con
ceder el empleo que se indica al personal 
que figura en l a siguiente relación, que 
principia con D. Joaquín Martí Sándhez 
y termina con D. Epigmenio Marcos T e 
jedor, el cual disfrutará en el emlpleo que 

se les otorga la antigüedad y efectos ad
ministrativos que se determina en dicha 
relación, excepción hecjha de los que ha
yan sucumbido en defensa dé la. Repú
blica con anterioridad a i.° de octubre 
último, a quienes se les señalará la an
tigüedad de la fecha1 de su fallecimiento" 
y efectos administrativos a partir del mes 
siguiente al de la defunción. 

A los que en cumplimiento de lo dis
puesto en la orden circular de 5 de di
ciembre último (D. O. núm. .2519), en re
lación con la de 9 de enero del corriente 
año (D. O. núm. 9), se les concede el 
empleo de teniente y hayan sucumbido en 
defensa de la República con anterioridad 
a primero del mencionado diciembre, les 
será válido únicamente el emlpleo auto
mático de brigada o alférez 

¡Lo comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 2 de 
septiembre de 1937. 

PRIETO 

Señor . . . 

UELACIÍON QUE SE CITA 

Orden circular de 23 de octubre de 
1036 (D. O. núm. 2 i o ) 

Antigüedad de primero de octubre de 
1936 y efectos administrativos a partir 
de priimjero de noviembre si¡euientis 

I N F A N T E R Í A 
(Capitanes) 
A mayor 

<D. Joaquín Martí Sándhez, del servi
cio de Estado Mayor (Escuela Superior 
cíe Guerra). 

C A B A L L E R Í A 
{'Capitanes) 
A mayor 

•D. Ignacio Escola' Tangis, Juez perma
nente de Causas de la Comandancia M i 
litar dé Barcelona. Orden circular de 26 
de marzo último (D1. O. núm. 75). 

I N T E N D E N C I A 
(Capitanes) 
A mayor 

D. Ramón Can tal a piedra Rodríguez, de 
reemplazo por enfermo en Madrid. 

SANIDAD MILITAR 
Medicina (Tenientes coroneles) 

A coronel médico 
D. Mariano Alba del Ol'mo, disponi

ble forzoso en Valencia. 
(Capitanes) 

A mayor médico 
- D. Jo'sé María Ibáñez Claris, de a las 
órdenes del jefe de Sanidad de la A g r u 
pación Autónoma de Extremadura. 
Orden circular de 11 d e octubre de 

1936 (D. O. núm. 208) 
Antigüedad de primero de octubre de 
1936 y efectos administrativos a partir 
de prinilero de noviembre siguiente 

C U E R P O A U X I L I A R D E I N T E N 
D E N C I A 

(Tenientes) 
A ccépMn del Cuerpo Auxiliar de Inten

dencia 
D. Juan Martínez Palero Pardo, de la 
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Pagaduría de Campaña de Albacete, or

den circular de 26 de marzo último 
(D. O. núm. 75). 

D. Luis Royo Sa.lsamendi, del Parque 
de Intendencia de Madrid (Quintanar de 
la Orden). 

A R T I L L E R Í A 
(Sargentos) 
A teniente 

D. Bartolomé Lardín Morales, de^la 
sexta Batería de Cañones 7'5 del Ejér

cito del Este. (Orden circular de 26 _ de 
marzo último, D. O. núm. 7S) Antigüe

dad en este empleo de primero de diciem

bre de 1936 y efectos administrativos a 
partir de primero de enero último. 

•SAÑUDAD M I L I T A R 
'(Sargentos) 
A teniente 

D. Exuperio Corral Cuesta, de a las 
órdenes del jefe de Sanidad Militar de 
Barcelona. 

D. Antonio López Cervelló, de la ter

cera Comandancia de Sanidad Militar. 
Rectificación de la orden circular de 11 
julio último (D. O. núm. 175), P»r lo que 
al mismo se refiere, en el sentido de que 
el empleo automático que le corresponde 
es el de alíérez y no el de brigada como 
en aquélla figura, por haberse comproba

do que su anterior categoría era la de 
sargento primero. 

A R T I L L E R Í A 
(Cabos) . 

A sargento 
D. Pedro Antolínez Pastrana, del re

gimiento Ligero núm. 6. 
I N G E N I E R O S 

(Cabos) 
A sargento 

D. Epigmenio Mancos Tejedor, de la 
disue.lta Agrupación de Madrid. 

Valencia, 2 de septiembre de 1937. —

Prieto. 
B A J A S 

Circular. E x c m o . Sr.: H e resuelto 
que el "mayor de Caballería D. F r a n 

cisco Hernández Sánchez, en situación 
de " A i servicio de otros Minister ios" , 
cause baja definitiva en el Ejérci to , 

por haber optado ingresar en el nue

vo Cuerpo de Seguridad, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 13 del 
decreto de 12 de agosto pasado. 

L o comunico a V . E. para ¿,u co

nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
5 de septiembre de 1937. 

PRIETO 
Señon.. . 
BAJA E N L A E S C A L A D E M I L I 

C I A S 
> 

Circular. Excmo. S r . : Visto el escrito 
de la Base Naval de Cartagena de 25 de 
agosto último, a l que acompaña certifiedb 
facultavtio de reconocimiento sufrido por 
el armero del tercer batallón de la 52 Bri
gada Mixta D. Pedro Fernández Bravo, 
en el que_se hace constar no encontrarse 
en condiciones de prestar servicio activo 
por padecer una bronquitis crónica; con
siderando que esta enfermedad no ha sido 

contraída en campaña, y teniendo en 
cuenta que no existe para clases y oficia

les del Ejército más situación que la de 
útil o inútil, he tenido a bien disponer que 
el citado armero cause baja en las M i 

licias Populares del Ejército y quede 
en la situación militar que le corres

ponda. 
L o comunico a V . E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Valencia, 2 de 
septiembre de '1037. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

D E S T I N O S 
¿ C i r c u l a r . E x c m o . Sr.: H e resuelto 

que el capitán de Infantería D . F r a n 

cisco del L l a n o Pakner , procedente 
del Ejérci to del Norte , pase destina

do a la Inspección General de Infan

tería. 
L o comunico a V . E. para su co

nocimiento y cumplimiento Valencia, 
6 de septiembre de 1937

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.... 

Circular. E x c m o . S e : A propuesta 
del general jefe del Ejérci to del Cen
tro, he resuelto confirmar en la 136 
Brigada Mixta a los oficiales del A r 
ma de Infantería que figuran en la 
siguiente relación, que empieza con el 
capitán D . José T o m á s Paladel la y 
termina con el teniente en campaña 
D. M a g í n Canals Traver ía . 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
ó de septiembre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE SE CITA < 

Capitán 
tD. José T o m á s Paiadel la , de a las 

órdenes del .general de la disuelta 
cuarta división orgánica. 

Tenimtes 
D. José Fernández Alba Lina.es, 

del disuelto regimiento d e Infantería 
número i.S. 

J). Francisco Buira 'Guarí, del ba

tallón de Montaña núm. 2. 
Tenientes en campaña 

D e disponibles forzosos en la disuelta 
cuarta división orgánica 

D. A n t o n i o T r i l l a Rosto l . 
Pablo M a n z a n o Francia. 
Pascual Vidal Chorro. 

" Mauueil N o g u e r a s A d i e g o . 
" Rafael Bisbal C a n a l s . 

Ernesto P é r e z Guinovart . 
Juan Camináis Figuerola . 
José Ariño Brunet. 
Paulino Macía L ó p e z . 
Alberto B o i x Riera. 
Antonio R i c o Serrano. 

" IManueí Vidal Susín. 
" José R o c a A r r i o s . 

J o s é B o h i g a s González . 
" P e d r o M o n n é Ferreres . 

M a g í n Canals T r a v e r í a . 
Valencia, 6 de septiembre de 19^7. 

— F e r n á n d e z Bolaños , 

y Circular. (Excmo. Sr. : H e ¡resuelto 
que el capitán de C a b a l l e r í a D . V i 

cente Morel l Seguí, del Cuadro E v e n 

tual del Depósi to d e . R e m o n t a núme

ro 2, pase destinado a las órdenes del 
Inspector genera! del A r m a . 

L o comunico а V . E. par г su co

nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
3 d e septiembre de 1937

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señon... 

• V Circular. E x c m o . Sr. : H e resuelto 
que el capitán de Caballería D . Gior

dano V i l l a n u e v a Sánchez, de la 136 
Brigada M i x t a , pase destinado a las 
órdenes del Inspector genera] del A r 

ma, incorporándose con urgencia. 
L o comunico а V . E . para su co

nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
3 de septiembre de 1937

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señon... 

+ Circular. E x c m o . Sr. : H e resuelto 
que el capitán de Caballería D . L u i s 
L o r e n z o Moreno, del E s c u a d r ó n afec

to al I V Cuerpo de Ejérc i to , oase 
destinado a Tas órdenes del I n s p e c í o 

ge 11er al de Caballería, surtiendo efec

tos esta disposición en la revista del 
presente mes. 

L o comunico а V . E . para su c o 

nocimiento y cumplimiento. Valenc ia , 
4 de septiembre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuelto 
que el teniente en campaña de Ca

ballería D, P e d r o B u i d o Mart ín, del 
regimiento de Caballería núm. 3, pase 
destinado a las órdenes del Inspector 
general del A r m a . 

L o comunico а V . E . para su co

nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
4 de septiembre de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resueíío 
que el sarmenio de Cabal ler ía dom 
L a u r e a n o L á z a r o González , del di

suelto ' Centro d P Movil ización y Re

serva núm. 11, y a g r e g a d o a la C o 

lumna de Costas de T a r r a g o n a , pase 
destinado a ¡las órdenes del Inspector 
general del A r m a . 

L o comunico а V . E. para su co

nocimiento y cumpl imiento . .Valenc ia , 
4 de septiembre de 10.37. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

„ Circular. E x c m o . Sr. : H e resuelto 
dstinar al primer batal lón local del 
Transporte A u t o m ó v i l a los sargen

tos del A r m a de Arti l ler ía D<. Vicen

te R a m í r e z de A r e l l a n o y D.. F r a n 

cisco de Dios Orduña, donde actual

mente s e hallan agregados . 
L o comunico а V . E . para su со
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nocimiento y cumplimiento. Valencia,, 
ó de septiembre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

"Circular. E x c m o . Sr . : H e tenido a 
bien disiponer t.|ue los capitanes don 
Juan Aisa Soriano, D-. Enrique R u -
fet Genis, y teniente D . Franc isco 
F a r r é Matéu, todos de O fiemas Mil i
tares del Centro de Movi l i zac ión nú
mero 7, pasen destinados al Cuartel 
g e n e r a l , deí Ejérc i to del Este , sur
tiendo efectos administrativos en la 
revista del mes actual. 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
6 de septiembre de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

D I S P O N I B L E S 

Circular. E x c m o . S r . : E n vista del 
test imonio de'l auto dictado por el 
T r i b u n a l Popular .Especial ele Guada-
Jajara, en la causa seguida por ^auxi
lio a la rébellion, contra el capitán de 
Infantería D . T e o d o r o V i v e s Camino, 
el cual ha sido absuelto libremente, y 
teniendo en cuenta el informe emiti
do por el Gabinete .de Información y 
Controi de este Ministerio,- h e resuel
to dejar sin efecto la orden circular 
de 10 de m a r z o último ( D . O . nú
mero 6 7 ) , por la q u e se da de baja 

en el Ejército al expresado capitán, 
volv iendo al A r m a de procedencia en 
el puesto que ocupaba antes de dis-
ponarse dicha baja, y quedando dis
ponible forzoso en Cuadalajara. 

L o comunico a V . E. paia s'-i co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
17 de agosto de 1937-

PRIETO 
Señor . . . 

Circulât. E x c m o . Sr . : V i s t o el-
certificado de reconocimiento faculta
tivo pract icado al teniente de Infan
tería D . Marcel ino A n t ó n García, de 
reemplazo por enfermo en Al icante , 
por cuyo documento se comprueba se 
halla útil, para el servicio, he resuelto 
.vuelva a activo, quedando en situa
ción de disponible forzoso en. la ci
tada plaza. 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
6 de septiembre de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 
que los picadores milita-es del Cuer
po Auxi l iar Subalternó 1 del E jérc i to 
D . A l v a r o E s c u d e r o Rubio y D. L e o 
cadio D e l g a d o Cubas, pasen a la si
tuación de disponible gubernat ivo en 
Madrid, sur-tiendo esta disposición 
efectos administrativos a partir de la 
revista de Comisario del presente mes. 

L o comunico a V, E. paro su co

nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
6 de septiembre de 1937. 

P. D... 
FERNANDEZ BO'.AÑDS 

Señor . . . 

I N Ú T I L E S 

Circular. Excmo. S r . : Visto el certifi
cado de reconocimiento facultativo prac
ticado por el Tribunal Médico M i l i t a r 
Permanente de Reconocimiento de M a 
drid, cursado por el general comandante 
militar de aquella plaza en 24 del corrien
te mes, y en el que se hace constar que el 
celador de Obras del Cuerpo Auxil iar 
Subalterno del Ejército (asimilado a ma>-
yor) D. Pedro A r a u González se encuen
tra inútil total para el servicio, he re
suelto cause baja en el Cuerpo a que per
tenece por fin del presente mes. haciéndo
sele el señalamiento de haberes pasivos, 
que por sus años de servicio le correspon
da, por la Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 311 de 
agosto de 1937. 

PRIETO 
Señor . . . 

R E E M P L A Z O 

- Circular: Exorno. S r . : V i s t o el certi
ficado de reconocimiento facultativo prac
ticado al capitán de Infantería D. Aurelio 
López Sánchez, del regimiento núm. 34, 
por el que se acredita no se encuentra 
en condiciones d e prestar servicio, he re
suelto que el interesado pase a situación 
de' reemplazo por enfermo, a partir del 
día primero de mayo último, y con resi
dencia en Cartagena, con arreglo a la or
den de 14 de enero de 1918 (C. L. núme
ro 19), quedando sometido a la norma se-.-
•g-unda de la circular de 28 de abril úl
timo (D. O. núm. n i ) . 
- L o comunico a V . E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Valencia, 3 de 
septiembre de 1937. 

p. D. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

Circular. Externo. S r . : Visto el escri
to del general jefe de la .rli*uclta prime
ra división orgánica, común i r ; ¡ido haber 
dispuesto el pa'se a . la situación ele reem
plazo provincial por herido .a- partir de 
primero de febrero último, v con resi
dencia en Madrid, al capitán de M i 
licias D. Julio Sen din López, con des
tino en el I V Cuerpo de Ejército, lie re
suelto a nabar dicha situación de reempla
zo por herido, con arreglo a lo dispuesto 
en la regla sexta de la circular de 14 de. 
febrero último (D. O. núm. 41). 

< L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 2 de 
septiembre de 1937. 

p. D.. 
FEKNANDKZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

Circular. Excmo. S r . : V is to el escri
to del general comandante militar de 
Madrid de fecha 29 de agosto último, por 
el que comunica- haber declarado de re
emplazo provisional por enferma, con re

sidencia en aquella plaza, a partir de pri
mero de citado mes de agosto, a la taqui
mecanógrafa 1 de la cuarta, secfción- del 
Cuerpo* Auxi l iar Subalterno del Ejército 
doña Emiliana- Consuelo del Ca-myo Rico, 
que fué destinada a la Fábrica de Pólvo
ras de Cocentaina por orden circular de 
27 de julio próximo pasado ( ü . O. nú
mero 180), he resuelto aprobar la deter
minación del mencionado general y con
firmar en la situación de reemplazo por 
enferma, a partir de primero de agosto 
próximo pasado, ¡¡. la citada mecanógra
fa, con arreglo a las Iustrucioues aipro-
badas por orden de 5 de junio de 1905 
CC. L. núm. 101), quedando sometida a 
lo que. preceptúa la norma segunda de la 
orden circular de 28 de abril último 
(D. O. núm. m i ) . 

•Lo comunico a V . E. para sai cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 3 de 
septiembre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

J E F A T U R A D E S A N I D A D 

D E S T I N O S 

Circular. E x c m o . Sr. : H e tenido a 
bien disponer que el personal farma
céutico del Cuerpo de Sanidad Mili
tar qué figura en la siguiente relación, 
pase a servir los destinos que se le 
asigna, efectuando su incorporación 
con urgencia. 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia . 
3 de septiembre de 1937-

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

¡Corone? farmacéut ico D'. Rafae l 
X i m é n e z de la "M acorra, d P la F a r 
macia de la Comandancia Militar de 
Madrid, al Laborator io y Parque Cen
tral de Farmacia Militar, c o m o di
rector. 

O t r o , D. A d o i f o González Rodr í 
guez, del Laborator io y Par míe Cen
tral de F a r m a c i a (Militar, a la F a r 
macia de la Comandancia Militar de 
Madrid. 

Va'lencia. 3 de septiembre de 1937. 
—.Fernández B o l a ñ o s . 

E M P L E O S P R O V I S I O N A L E S 

Circular. E x c m o . Sr . : A c c e d i e n d o 
a. lo solicitado p o r los médicos civiles 
que a continuación se relacionan, los 
cuales l levan prestando servicio desde 
las fechas que se indican, he reguelto 
concederles dicha antigüedad en e! 
empleo de alférez, y promoverles al 
mismo tiempo a capitán m é d i c o p r o 
visional, por el t iempo de duración 
de la campaña, p o r hallars. e compren
didos en el artículo o c t a v o de 'la or
den circular de 28 de m a y o últ imo 
(ID. O. núm. 139), p a s a n d o a servir 
les destinos que a cada uno se lp se
ñala, verif icando su incorporación con 
tocia urgencia. E s t a disiposiciója sur-
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tira efectos administrativos a partir 
de la revista de Comisario del iras de 
junio último. 

L o comunico a V . E. ,)a?a' su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
31 de agosto de 1937-

P. D... 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

I D . Ra imundo Goberna Mart ínez , 
antigüedad de 13 de octubre de 1936, 
con destino a la 43 B r i g a d a Mixta . 

ID. j e s ú s Navarro Funes, antigüe
dad de 29 de .noviembre de 1936, con 
destino a las órdenes del jefe de Sa
nidad del Ejérc i to de Tierra . 

D. Julio Gil Sanz, antigüedad de 
20 de julio de 1936, con destino al 
E q u i p o Quirúrg ico de la 42 división 
del X - 1 X Cuerpo de Ejérci to , 

D. Rafael T o l o s a Sanchiz, antigüe
dad de 29 de agosto de 1936, con des
tino a la 53 Br igada M i x t a . 

I D . Julio P a t i n o Villa-nueva, anti
güedad de 3 de agosto de 1936, con. 
destino- a las órdenes del jefe de Sa
nidad de la 12 división. 

D . José N a v a s A g u i r r e , antigüedad 
de 7 de diciembre de 1936, con des
tino a las órdenes del jefe de Sanidad 
de la 36 división, del V I I Cuerpo de 
Ejército. 

D. Juan U¡yá Besó, antigüedad de 
primero de agosto de 1936, con desti
no a las órdenes del jefe de Sanidad 
dí'l V I I Cuerpo de Ejérc i to . 

D. Francisco Rico Belestá, anti
güedad de 2.9 de septiembre de 193o, 
con destino a la 59 Br igada M i x t a . 

D. Is idoro iLópez Tornero , antigüe
dad de 27 de octubre de 1936, con 
destino a la sexta Br igada Mixta . 

D<. Jaime F en ollera V e l ó n , antigüe
dad de 23 de octubre de 1936, con 
destino a la sexta Br igada Mixta . 

D. José Bruscas O-rtín, antigüedad 
de 25 de octubre de 1936, con destino 
a las órdenes del jefe de Sanidad de 
la segunda división. 

D . Fernando Castro Garza, anti
güedad de 30 de agosto de 1936, con 
destino a la 79 Br igada Mixta . 

D. Manuel Anel Unbez, antigüedad 
de 9 de enero de 1937, con destino al 
primer batallón de Fortificaciones. 

ID. Miguel Reyes López, antigüedad 
de pnmsiro de octubre de 1936, con des
tino a la 47 Brigada Mixta. 

D. R a m ó n Rocalbert Serrano, anti
güedad de. pr imero de a g o s t o de 19130, 
con destino al Hospital Militar de 
Urgencia núm. 2, de Madrid. 

¡D. José H e r n á n d e z Gil, antigüedad 
de 7 de octubre de 1936, con destino 
ail Centro de Acuarte lamiento núme
ro 7. 

D. Joaquín .Gayan-es A lvarez , anti
güedad de (primero de' septiembre de 
193o, cen .destino a la 61 B r i g a d a 
Mixta . 

'•D'. Luis P é r e z Vi l lanueva. antigüe
dad de primero de diciembre de 19.36, 
con destino a la 20 Brigada Mixta . 

.D. Alejo García González , antigüe
dad, de 10 de agosto de 1936, con 
destino a la 6.3 Br igada M i x t a . 

D. Felipe Guerra Vidal , antigüedad 
de primero de diciembre de 1936, con 
destino a los Servicios de T r a n s f u 
sión de Sangre. 

!D:. Franc isco A r é c h a g a V á z q u e z , 
.antigüedad - de p r i m e r o de agosto de 

1936, con destino a las órdenes del 
jefe de Sanidad del VIH Cuerpo de 
Ejérci to . 

Valencia, 3'i de agosto de 1937.— 
Fernández Bolaños . 

O B R E R O S E M P L E A D O S E N 
E S T A B L E C I M I E N T O S D E S A 

N I D A D M I L I T A R 

Circular. Exorno. Sr . : Habiéndose 
omitido por error de transcripción, 
en el artículo p r i m e r o de la circular 
de 20 del actual ( D . O . núm. 205), 
que establece 'la s ituación del perso
nal no militar qué presta sus servicios 
en lo'S Establecimientos dependientes 
de Sanidad Militar, he tenido á bien 
disponer figuren e,n el expresado apar
tado, como .establecimientos- también 
dependientes de Sanidad Militar, el 
Laborator io y Pa-rqu e Central de F a r 
macia Militar, así c o m o las Farmacias 
Mil itares. 

L o comunico a V . E. par* su co 
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
2 7 . d e agosto de 19317. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

DIRECCIÓN DE LOS SERVI
CIOS DE RET AGUAR DÍA Y 

TRANSPORTES 
D E S T I N O S 

•Circular. E x c m o . Sr . : He ' resuelto 
quede rectificada la orden circuíar de 
4 del pasado ( D . O . núm. 189.), en el 
sentido de que el personal que en 
ella se especifica sea destinado' a la-
313 Br igada Bis (séptima B r i g a d a en 
la actual idad), y no a la 30 ..como en 
ella se dioe. 

L o comunico a V . 'ti. para su co 
nocimiento y cumplimiento. Valencia. 
5 d e septiembre de 1937. 

P. D. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

-Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 
cause alta en el quinto bata l lón de 
Transporte A u t o m ó v i l el capitán, de 
Caballería D . E u s t a q u i o M o y a de 
Mena, causando baja en su actual 
destino del segundo bata l lón M i x t o 
Hiponióvi l . 

L o comunico a V. E. para su co 
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
5 de septiembre de 1937. 

F. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

Circular. E x c m o . Sr. : He resuelto 

destinar a la Sección de Tren, A u t o 
móvi l de la 1.6 B r i g a d a Mixta , al per
sonal procedente de la B r i g a d a de 
Milicias del Transporte que figura en 
la siguiente relación, equiparado a j o s 
cargos del 'E jérc i to que se mencio
nan, debiendo incorporarse con ur
gencia. 

L o comunico a V . . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Va/encia. 
4 de septiembre de í93<7-

P. D.X 

FERNANDEZ BOLAÑOS 
Señor... 

Equiparados a sargento 
D . Manuel Qu&vedo Chacón. 
" Justino Calvo Soicdana. 
" José L ó p e z Barbero . 
" Pabilo Mascaraique R i n c ó n A t e -

llano . 
Equiparados a cabo 

P e d r o Sánchez V a l l e j o . 
Sant iago S á n c h e z M é n d e z . 

.Jacinto Sanz Osor io . 
Salvador Sánchez González . 
José B o b o y ó Sobrino. 
E v a r i s t o Pizarro M u ñ o z . 
T o m á s G u z m á n Pulido. 
Juan ' R o d r í g u e z G ó m e z . 

Soldados 

Julián Qui-rós Carrasco. 
Luis F r a n c o Bel l ido. 
E u d o v i g i o iMoiya García. 
José Naranjo Pr ieto . 
Á n g e l García D í a z . 
Pascual Soriano Gal lego . 
A g u s t í n Saúco González . 
José B e r m ú d e z T i r a d o . 
Anastas io Ve!la L o z a n o . 
Si lvestre Bal lesteros S e g a d o . 
Francisco H i e r r o García. 
F r a n c i s c o Vi l la lba Cordero. 
Juan Esteban Rodr íguez . 
Carlos de las Morenas García Con-

. suegra. i 
Jo'sé Molina G ó m e z Santael la . 
Manuel H i e r r o García. 
Honor io Ort iz U r d a . 
Dionisio U r e ñ a Ruiz . 
Jorge Mart ín Aparic io . 
Manuel Izquierdo Ruiz . 
Angél Serrano P e c o . 
Ernesto M i g u e l J iménez. 
L o n j i n c s del Mora l Medina, 
Pablo Subina Y e s t r e . 
A n t o n i o M o r e n o L ó p e z . 
P e d r o R o m á n Gigante. 
M o d e s t o Cruz Cortés . 
Á n g e l G ó m e z García. 
A l fonso Cabeza Pérez . 
Antonio G ó m e z Cruz. 
Pedro. Va lero C a m p o s . 
R a m ó n M é n d e z T o r r e n t e . 
Raía el Ga l lego C o b o s , 
u n c i r é Gavi lán Ruiz . 
Rafael Jurado del Río . 
Rafael M o h e d a n o A g r e d a d o . 
Cecilio García García. 
Aure l io Molina A b a d . 
Ralfaell Morales González . 
Manuel Ga l lego Cobos . 
José M o ' i n a Fernández . 
Manuel 'Lozano M a r t o s . 
D i e g o Valdivia G ó m e z . 
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A g u s t í n García García. 
Gregor io Casorio Sol ís . 
Alfonso' C a n o García. 
Gregor io P e ñ a . 
M a n u e l Arevall iM-ergal. 
D'amingo García D í a z . 
Felipe M o r e n o 'Cale-errada. 
Pedir o García Vi l laraeo. -
Francisco' O c a ñ a García . 
R o g e l i o M a r t i n Monterrubio . 
Julián García C u é l l a r . 
Carlos L ó p e z Santos. 
Pedro Cabal lero Medina. 
Gabriel J iménez Fernández . 
Juan R o d r í g u e z García. 
José M o r u n o M o r u n o . 
Fidel H e r r e r o Daimiel . 
Camilo S a n z ó n Cañamero . 
Emeter io B u e n o P é r e z . 
A n t o n i o Cabeza P é r e z . 
Julián García R o m e r o . 
Carlos G o n z á l e z G ó m e z . 
F r a n c i s c o M o r e r a A c e d o . 
Juan José Campillo Lozano. 
Manuel R a m i r o Quintana. 

Montador 
D. Justo A b a d Andújar . 

Electricista 
D . Cas i Id o R o m e r o R a m í r e z . 

"Valencia, 4 de septiembre dé I Q 3 7 . 
—¡Fernández B o l a ñ o s . 

Circular. Excmo. S r . : Píe resuelto 
destinar a la Secc ión de T r e n A u t o 
móvi l dé la 87 B r i g a d a . Mixta, a los 
soldados 1 Cándido AUmonacid Cle
mente y Julián Rubio H u r t a d o , pro
cedentes d e . l a B r i g a d a de Milicias del 
T r a n s p o r t e , debiendo incorporarse 
con toda urgencia. 

L o comunico a V . E . oa.-a su 'co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
5 de septiembre de 1937. 

P. D. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

MARINA 
S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 

C U E R P O S D E L O S S E R V I C I O S 

T É C N I C O - I N D U S T R I A L E S 

C o m o consecuencia del concurso 
anunciado -por las órdenes ministeria
les de p r i m e r o y 30 de a g o s t o últ imo 
{Gaceta de la República -núms. 2115 y 
244 y D . ' O . núms. 185 y 2iio), este M i 
nisterio, de conformidad con lo pro
puesto p o r el N e g o c i a d o de los Ser
vicios Técnico-'Induistrialesí de la Sec
ción de Personal , lia dispuesto- adju
dicar once de las citadas plazas, en las 
condiciones fijadas en la primera de 
las disposiciones mencionadas.» al per
sonal que a continuación se. reseña, 
el que cesará en sus actuales destinos 
que Se citan, y pasarán a prestar sus 
servicios al Cuerpo de Infantería cié 
Marina c o m o armeros del m i s m o en 
las Unidades del citado C u e r p o ' q u e 
por la Jefatura de éste se disponga. 

RESEÑA 

Auxi l iar segundo del Cuedpo A u 

xiliar de Servic ios T é c n i c o s de la A r 
mada D . Esteban Soler T u r p í n , desti
nado en el R a m o de Art i l ler ía del 
Arsenal d,P. Cartagena. 

O p e r a r i o de segunda (apto para pri
mera) de la Maestranza de A r s e n a 
les D. A r t u r o P e r e l l ó R o d e n a s , -pres
tando 'servicio como armero provisio
nal de Infantería de Marina. 

O t r o , D . Joaquín Montes inos R o 
ca, 'prestando servicio c o m o a r m e r o 
provisional en el R a m o de Art i l ler ía 
del Arsenal de Cartagena. 

Operario de segunda de Maestran
za de Arsenales D . J o s é T o u s R a p o 
so, p r e s t a n d o servicio' c o m o armero 
provisional de Infantería de Marina. 

O t r o , D . O t i l i o Liolpez Mart ínez , 
prestando servicio como armero pro
visional en. el R a m o de Arti l ler ía del 

-Arsenal de -Cartagena. 
O t r o . D . Francisco Mart ínez M a r 

tínez, ídem ídem 
O t r o , D . P e d r o L ó p e z A z n a r , pres

t a n d o servicio c o m o armero p r o v i 
sional en la Escuela de Submarinos-
del Arsenal de Cartagena.. 

O t r o , D . Pedro Zkcares V i v a n c o s , 
ídem ídem. 

O t r o , JD. José V i c e n t e L ó p e z , ídem 
í d e m 

O p e r a r i o eventual del Arsenal de 
C a r t a g e n a D . Salvador Reonena Pa
gan, prestando servicio- como armero 
provisional en el Ramo de „ Artillería, 
del Arsenal de Cartagena. 

Oitro. D . Ricardo Carri l lo P é r e z , 
ídem ídem. 

Valencia , 6 d,p. septiembre de 1937.— 
E l Subsecretario, A n t o n i o Ruiz . 
Señores . . . 

C o m o resolución a instancia del 
peón eventual de los Ta l leres de A v i a 
ción N a v a l de Sábadell A n t o n i o M o n 
tana:- Ripol l , este Ministerio, de con-
forniidad con lo. propuesto por el N e 

gociado de los Servicios- Tér.nicoS''-In-
dustriales de la Sección de Personal 

y consulta de la Asesoría- General, ha 
resuelto acceder a lo solicitado, con
cediéndole el ingreso en la segunda 

sección del Cuerpo" Auxi l iar de Ser
vicies T é c n i c o s de la A r m a d a , crea
da por la ley de 8 de julio d» 1932 
(T>. O . núm. 168) p o r encontrarse 
comprendido en los precepto.*: de la 
m i s m a 

Valencia, 6 de septiembre de 1937.— 
El Subsecretario, A n t o n i o Ruiz . 
Señores!.. * 

S E C C I Ó N D E M A Q U I N A S 

C U E R P O D E M A Q U I N I S T A S 

(Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Sección de M á 
quinas y E s t a d o M a y o r de Marina, ha 
resuelto aprobar la entrega de la Je
fatura de Máquinas del crucero- " M é n 
dez Niúñez", verificada el 2-3, de julio 
último por el capitán maquinista don 

Manuel Golpe Mosquera, al comandan
te don Celso P é r e z - F u e n t e s . 

IValencia, 6 de septiembre de 1937.— 
El Subsecretario, A n t o n i o Ruiz . 

Señor Jefe de la Secc ión de M á q u i n a s . ' 
S e ñ o r e s . . . 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo informado por la Sección de 
Máquinas y E s t a d o M a y o r de Mar i 
na, ha resuelto aprobar la entrega de 
la Jefatura de Máquinas del destruc
tor " A l c a l á Gal iano" , verificada en 18 
de jul io último por e! segundo maqui
nista D . Fidel Fernández García al 
capitán maquinista D . Manuel Golpe 
Mosquera . 

.Valencia , 6 de septiembre de 1937.— 
El Subsecretario, A n t o n i o Ruiz . 
Señor Jefe de la Sección d e Máquinas . 
Señores . . . 

Este (Ministerio, de conformidad 
con lo informado por la Sección de 
Máquinas y Estado M a y o r de Mari 
na, ha resuelto aprobar la entrega de 
la Jefatura de Máquinas del -guarda-
cotas " T e t u á n " , verificada el 20 de 
julio últ imo por el segundo m a q u i n ; s -
ta Di. José A n a y a - M a e s t r e al del -mis
m o empleo D. Luis Sándhez T o r r e s . 

Va lenc ia , 6 de septiembre de 1937.— 
El S'ulbsecertario, Antonio R'uiz. 
Señor Jefe de la Sección de Máquinas . 
Señores . . . 

C U E R P O D E A U X I L I A R E S D E 

M A Q U I N A S 

Este Ministerio ha dispuesto q u e el 
auxiliar pr imero de Máquinas D . A n 
tonio Bai lón A r a g ó n , cese en su ac
tual destino y embarque en el " M a 
rinero C a n t e " . 

Valencia , ó de septiembre de 1937.— 
El Subsecretario, A n t o n i o Ruiz . 

Señor Jefe de la -Sección de Máquinas. 
Señores. .* 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L 

D E L A F L O T A 

S U E L D O S , H A B E R E S Y G R A T I 

F I C A C I O N E S 

E x c m o . Sr . : V is ta la consulta for
mulada por la Comandancia del buque 
tanque "Caimpilo" , sobre aplicación al 
plus de guerra de los beneficios conce
didos por decreto de 6 de febrero de 
1,936 ( D . O . núm. 35), éste Ministerio, 
de conformidad con lo informado por 
la Intendencia General de la F lota y 
E s t a d o M a y o r Centra l , y oída la Inter
vención civil, ha resuelto declarar a 
estos efectos el plus de guerra, como 
comprendido entre los emolumentos 
que fija el artículo tercero del decre
to citado. 

Valencia, 2>i de -julio de 1Q37-—El 
Subsecretario, Anton-'o Ruiz.. 
Señor Intendente General d e j a Flota. 
Señores . . . 

F O N D O S E C O N Ó M I C O S 

En la necesidad de regularizar la 
vida de los F o n d o s -Económicos de los / 
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buques y atenciones, dotándoles d,<_> los 
medios pecuniarios que aseguren su 
eficacia, con la mayor economía para el 
T e s o r o , este Ministerio ha tenido- a 
bien .resolver, de conformidad con 'o 
propuesto por la Intendencia General 
de la Flota, que se promueva la urgen
te rendición de las» cuentas de F o n d o s 
Econóunicos correspondientes al primer 
semestre del año actual, que serán re
visadas por las Juntas 1 r'espee'tivasij 
debiendo remitir a esta Subsecretaría, 
cada una de las Juntas Revisaras , 
una Memoria en que h a g a constar el 
estado de 'los Fondos , vicios de que 
adolecen, conveniencia de reducir tas 
adquisiciones de los efectos a su car
go, con la consiguiente baja de las 
consignaciones, y, en general, los me
dios que les sugiere su celo- para 
atender a estas necesidades con la 
mayo.- eficacia y economía -del T e 
soro. 

Valencia, 6 de septiembre de 1937.— 
El Subsecretario, Antonio Ruiz . 
Señor Intendente General de la Flota. 
Señores . . . 

AVIACIÓN 
Subsecretaría 

C O N D U C T O R E S E V E N T U A L E S 
D E A U T O M Ó V I L E S 

Circular. E x c m o ' Sr. : Copio re
sultado del concurso anunciado por 
orden circular de 4 >de m a y o p r ó x i m o 
pasado (GatceM de la República nú
m e r o 127), ampliado por otra dispo
sición de 21 de julio últ imo (iD. O . nú
m e r o 176), he resuelto designar ca
bos conductores eventuales de auto
móviles de Aviac ión, cuya categoría 
deberán ostentar, con arreglo al ar
tículo octavo d e la convocatoria, a los 
individuos que figuran en la relación 
inserta a continuación de esta orden, 
que 'principia con José Martínez-So-rli 
y termina con M i g u e l Comas M a s . 

iLos designados deberán efectuar su 
presentación, con la máxima urgen
cia, en la Jefatura del Servic io Cen
tral de Transportes de A v i a c i ó n M i 
litar en Valencia , a)l objeto de ser 
filiados y firmar el comlpr omiso a que 
se refiere el artículo séptimo de, la 
citada orden. 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
1 de septiembre de 1937. 

PRIETO 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

José Mart ínez Sorli . 
José Dantel l L ó p e z . 
José Grana Casáis. 
Carlos M u ñ o z S á n c h e z 
Benjamín Sen Ramírez . 
Francisco Beltrán Baijes. 
Marcelino García Sánchez. 
Gregorio Salamanca Ruiz . 
D o m i n g o A l v a r e z Baoba. 
Fausto Hernández L o m i l l o . 

Enrique Contreras P a z o . 
Luis García V e g a , 
Paulino González Fierro . 
Pr imit ivo Marilio Hernández; 
José Benito de D i e g o A "royo. 
Atanasio Orte.ga García. 
José Va ldés Mcnéndez . 
Segundo Seoanes Zurrón. 
Mariano M u ñ o z Albcdale jo . 
Manuel Dotenínguez M a y o . 
Antonio P laza García. 
Pedro Franco Arabi t . 
P a b l o M í n g u e z Martínez.. 
José María Pérez. Val iente. 
Vicente Albe lda Estarl id. 
Manuel A l a r c ó n Cáscales. 
Eugenio Sánchez Gal lardo. 
José Vidal Saura. 
Antonio Ruiz Valencia . 
Juan Pineda Girón. 
Á n g e l R a m o s Sánchez. • 
Anse lmo L ó p e z Mart ín. 
Francisco Mata Casas. 
Enrique Codinachs Comas. 
José María L ó p e z Muedra. 
Manuel P é r e z M o r e n o . 
Fernando Bernis Carné. 
José Trul lenque Gasione. 
Luis 'López Ruiz . 
Joaquín D o m i n g o A s c o z . 
Manuel Hortoneda Folch . 
A r t u r o Ros Coma. 
Manuel L ó p e z Ta lavera . 
José Nadal R o d r í g u e z . 
Vic tor ino Solano Aireas. 
Cristóbal Quero l Carcel ler. 
A n t o n i o Benavidcs Mart ín . 
José Comlpaiiys Bertrán. 
Antonio Ge reía Pons . 
Carlos Ceférino V a q u e r o . 
Manuel Sánchez Sánchez. 
Luis Gil A g u i l ó . 
Manuel Golobar Rovira . 

Manuel Linares, P é r e z . 
Aure l io Fuentes Medina. 
Martín Vidal Pía. 
Carlos Joroba F'ont. 
José Buq ueras M ir alies. 
Juan José H e r n á n d e z B e m a l . 
Manuel Puebla G ó m e z . 
José Z a r a g o z a Ruiz . 
Tomás Sagala Llongueras. 
Ramón. Borras Jobé 
Isidro Guixó C o k . 
Jerónimo Bustamante G á m e z . 
El íseo T o r t o s a Montol ín. 
Juan Antonio Santos Caso. 
José Bernad Pujol . 
Francisco. Hernández Vidal-Abarca. 
Sant iago Gratacos Piferrer. 
Jucn Jordá Bonastre. 
Manuel Al lende Gobantes. 
Enrique Cercos Gutiérrez. 
Jerardo Borras Serres. 
Ale jandro Sostres S o g a s . 
Jesús L a s b e r a s Chueca. 
Rafael Enamorado- de P a z . 
Pedro (Mainón R e c o l ó n s . 
Julián N a v a r r o Minguet . 
Rafael Mart ínez Murcia . 
Emil io Buil Ca lasanz . 

José Llorach Casajuar.es. 
Juan Palou B a g u é . 
José María Quer Mart ínez . 
Manuel Coch Gasseí . 
Emil io Serrano Fortuni . 

Salvador P e c o Gui. 
José G ó m e z Fuset . 
José.Muvrt Esteve . 
José M a r g e u a t Colomé. 
Miguel Murt E s t e v e . 
DoniiiLgo H e r n á n d e z O í m o s . 
Clemente Carbonell Cereijo. 
Enrique Canallas T e i x i d o r . 
Buenaventura R o s e s Orr i t . 
Jaime. Bertrán Vi la . 
Fe l ió C a r o l T a r g a . • 
Francisco Pal lares Badía. 
Enrique T r u l l Gas sol. 
José P a d r o s M a s . 
•Leandro V e riges Guatrecases, 
L u i s Gi-alt Cañel las . 
Juan Rosel l V á l l v é . 
Juan Fernández L o s a d a . 
Gregorio Be l lés R o i g . 
Marcel ino Moreso Juan. 
Antonio Barbera Miquel . 
José Comas Monserrat . 
B a l d o m e r o Fita Colome". 
José Cruxet G r a o . . 
A n t o n i o Ferrer Cáta la . 
E r n e s t o Martoreill Meziquida. 
Juan. Mart ínez C a r m e . ' 
Juan Vendre l l Pujadas . 
José V a l l v e r d ú Capdevi la. 
F é l i x A n g l í Fel iú . 
Rafael Sala nova Roma. 
Antonio Herverá T e r á n . 
L u i s Garavina O l m e d o . 
José Clanehet C a s t e l l s . 
José María Corral M a r t í n e z . 

Mar iano N a v a r r o D o m e g . 
Juan Estale l la M e n d o z a . 
Julián Saseta C a d i ñ a n o s . 
R a m ó n - Pinol Germain. 

Juan Blanco Sans. 
Antonio F e r n á n d e z Molina. 
Emi l io P é r e z E s t e b a n . 
José C l a u s ó Calvet . 
Joaquín R e g ü a r t Llafoot. 
M a g í n Casas Ferreras . 
P e d r o Giralt N o v e l l . 
Desiderio A l c á z a r García. 
José L lopart G o z á l v e z 
P e d r o T o r o R o c a . 
A n d r é s Reberte/r P u i g . 
Francisco Canals B r u g u é . 
L o r e n z o Feliú R o c a . 
Salvador Sala Casanovas . 
Daniel Pascuas de la Cruz . 
Francisco L l o v e r á s F o n t . 
Joaquín Nicolau Fercés . 
Narciso San José A r n á e z . 
Joaquín Latorre Ardid . 
Florentino Canibell B u x ó . 
Sebastián Inglés N o g u e r a . 
Felipe E s t e v e Alca lde . 
Natal io Rival Barba . 
Agaipito V a l l s C o t a . 
A n t o n i o Carretero Sánchez . 
Alejo B a r ó n Te jedor . 
Juan M a t é u F o n t e s . 
Juan. Canela Rovira . 
Juan Castejón, V a l e r o . 
Juan Ol iveras C o l l . 
José Ríus V i g ú . 
José Á r m e n t e R o i g é . 
José B a l a g u é A l ó s . 
Jaime Piqué Mola . 
Carlos Casáis T r i l l a . 
D o m i n g o Viaplana Mitad. 
Francisco Martínez Martínez.. 
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F é l i x García V a c a . . 
Ignac io Carnicer Grao. 
L u i s Secal l Sánchez . 
'Luis Bisquer B e l z u z . 
Manuel A r a n g o M o y a . 
R i c a r d o Badrinas Feriram. 
Severino R o d r í g u e z Fernández., 
S a n t i a g o Bertol ín B r u g a l . 
Salvador Sala Col l . 
S a n t i a g o Faré l l Casaeuberta. 
Teóf i lo P e s c a d o r Gofii. 
Victorino P í a Bel. 
V i c e n t e A l o n s o Cobiel la. 
Is idro Ez'querro' ' Santos . 
F r a n c i s c o Casas Costa . 
E s t e b a n .Saltó Gesalí . 
Joaquín Gástelos Pláns . ^ 
José B o r o n a t Terol . 
Manuel M a r t í Calcerán. 
F o r t u n a t o D e b o b D u r b á n . 
A g u s t í n A s t a l s N o g u e r a . 
A m a n c i o D e l g a d o N ú ñ e z . 
Manuel R a g a Henares . 
Joaquín V i n a i x a Pedrola. 
Ramón. Sincar Vendré 11. 
Pedro Solé Raurell. 
A n a s t a s i o A l v a r e z Z a m o r á n o . 
A n t o n i o M a r t í n e z Gil. 
P e d r o Golobart R e v i r a . 
José Mitjá B o n e t . 
A n t o n i o H e r n á n d e z Fernández . 
Cristóbal M o r P a r d o . 
Is idro Giralt Nobel . 
José V i l á O l i v e . 
V i c t o r i a n o Santamaría García. 
Marcel ino V i v ó A l a m a . 
Este'ban V e r * Basart . 
L a u r e a n o P l a n a g u m á Fiol . 
Rafael " C o r t é s Pastor . 
R a m ó n L a r r é Grael ls . 
G a b r i e l ' G a l o f r é V e n t o s a . 
José A g u s t í n Medrano. 
Salvador 'Cerzós imo V i ñ e g u e . 
José B o n Sala. 
T o m á s L l a u s e r a F a r r é . 
A n t o n i o R a m o s A l o n s o . 
Antonio F o r n o s N o l l a . 
Juan N o s Rada. 
Julio Cervantes Carnacho. 
Francisco M a u r i Piñols . 
Francisco Fite Buchaca . 
Manuel O z ó n Parreño. 
Miguel Calaf Brnnet. 
Juan H u e s o Blesa. 
Emilio E s c u d é E s c u d e r o . 
Juan Marquet Pallejá. 
A n t ó n F o l c h D u c h . 
R a m ó n S a y o l B a r ó . 
Salvador TJlort Fort . N 

Celestino P r o u s H e r n á n d e z . 
José Murria Martí . 
R a m ó n Albesa Pere l ló . 
Tuon L o r e n t e L ó p e z . 
R a m ó n A r e r o T á n g e r . 

R a m ó n Gabandé Frane'h. 
José Guardiola Badía . 
Jaime R a m i o Orio l . 
Juan Peralta Alcolea . 
Manuel A r b o n é s Gari. 
Manuel Cabrera Esipitia. 
V í c t o r Gelooh Bertrand. 
Ricardo Ruiz Ruiz. 
José Bertrán N a v a r r o , 
Juan Pérez. Oirdeix. 
Francisco Gisbert Baroeló. 
José M a r t í n e z Gillberte. 
A d o l f o Subirats Ferré . 
José París Miral les . 
Aga(pito A m á i z O t a z o . 
Amadeo Pruna Mas. 
F e r n a n d o García García. 
José B a t l l é Sabat . 
A n t o n i o V i d a l Bla . . 
Manuel R í u s S a l v ó , 
A m b r o s i o Codoniy Divin. 

César Causadlas. Virgi í i . 
L u i s R o m a g u e r a Teix idor . 
José Zapata Z o m e ñ o . 
Clemente V o ñ e g l a N a v a r r o . 
B a r t o l o m é S a n t i a g o L u c a s . 
José Sánchez F l o r e s . 
Juan V a l d r i c h Jovel l . 
Hilario Pascal Serrat. 
Raíael Soto F e r n á n d e z . 
Manuel Garzón F e r n á n d e z . 
José M o r e n o V i ñ a s . 
Luis Sánchez E s c r i b a n o . 
Carlos Pamies R o n i á n s . 
José Saladie Bordera . 
A l í o n s o A l c á z a r Calvo . 
Miguel E x p ó s i t o García. . 
A n t o n i o Olivares Cabal lero. 
F r a n c i s c o Guarnan Ilbáñez. 
Emil io R á f e g á s Vecioni . 
A n t o n i o Mart ínez Pascual . 
A r c a d i o Senra Sala. 
Vicente Juan Baéza . 
R a m ó n C a m i l a Bernardo. 
R a m ó n P r a t Elias . 
P e d r o G ó m e z P é r e z . 
Gabriel Cervantes Mart ín . 
Rafael Alfonsel l González . 
A n t o n i o Jiménez (López. 
A l v a r o Constanséu L l o r é n s . 
A n t o n i o Solano iMontoya. 
José Guil len H e r n á n d e z . 
Rufino U c e í a y E s t e v e . 
F o r t u n a t o García Parra . 
José Gallar Cuti l las . 
Juan Pedrol R o n c e r o . 
V i c e n t e M o n t e s Lluch.

Salvador Buendía Conesa. 
F é l i x H e r r á i z B a y o . 
José Birunet Farré . 
F é l i x M'ímguez Contreras . 
M a n u e l Benl loch Crémades . 
Benigno' A n t ó n A r i a s . 

Toinási . Berrozpe Lasheras . 
Á n g e l Caparros Morata . 
Jaime Fanrés Saiperas. 
José S á n c h e z Paredes. 
Antonio Terrones Aracid . 
Á n g e l P o n s Moníorte . 
José B o r r a s Be.net. 
L u i s Sararols A r m e n g o l . 
N c r c i s o Porca/lla Frígo la . 
Antonio C o s t a Auberne . 
Bienvenido E s c u d e r o Béseos . 
José Pujol Ferrer. 
R a m ó n T u d ó P u y ó . 
Francisco Caparros G ó m e z . 
Á n g e l M a l e r a Cañáis . 
Juan. R i v a s Paiñella. 
Luis Molina Guardia. 
Luis Pujol Ferrer. 
Paulino A n d r é ú Ribera. 
Joaquín V i ñ a s L i m o n a . 
Miarcelo M a r t í n e z iMartínez. 
B a l d o m c r o T a r r é D o m i n g o . 
Enrique Tárrega" Carri l lo . _ 
Joaquín Asensi P é r e z . 
F e r n a n d o M a y o r g a Bruse . 
Esteban Pruneda Molina. 
José M o n t a g u t V a r g a s . 
Francisco Cabal lero Salvador. 
Antonio" X i m é n e z Blach. 
A u g u s t o Alejandre Gutiérrez. 
José Coderoh Sor o 11 a. 
E m i l i o E n r i c Olúa. 
José Martore l l Llansá . 
Enrique García Mir 
Joaquín B a t l l é Saladrigas. 
M i g u e l C o m a s M a s . 

Valencia , 1 de septiembre de ig.37. 
— P r i e t o . 

ARMAMENTO 
Circular. E x c m o . Sr. : E n atención 

a las actuales circunstancias, que de

mandan la más rápida tramitación 1 de 
los asuntos, y de acuerdo con lo pre

visto en el artículo 67 de la ley d e 
Administrac ión y Contabil idad de ¡pri

mero de julio de i o r i , he tenido a 
bien delegar en el Subsecretar io de 
A r m a m e n t o las funciones d e ordena

ción' 1 y aprobación de los gastos ¡refe

rentes a su departamento, que no ex

cedan de 'quinientas mil pesetas. 
II o comunico a V . E. para su c o 

nocimiento y cumpli№|e$ié>. Víailencia, 
30 de agostó de 1937. 

PRIETO 
Señon.. . 

ÍTnpretita Provincial—Valencia 
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L i b r e r í a M i l i t a r D O S H T 
Plaza de Santa Ana, 8 M A D R I D 

Cap. Puertas. — El Tiro de la Artillería de 
campaña. Manual del oficial de batería, 17 pías. 

Cap Juliani. — Topografía de la Artillería, 
texto y tablas, 27 pesetas 

Sierra (Coronel de Artillería). — Manual de 
Topografía y tiro, j 5 pesetas 

Tomé (Comte.) — Defensa antiaérea de la 
población civil, 10 pesetas. 

G O R R O S Y G O R R A S M I L I T A R E S 

L A B U R G A L E S A 
Fábrica: Bolsa, 6 Teléfono 14.514 
S U C U R S A L E S : Plaza Mayor, 26 — Maldonadas, 8 
Fuencarral, 115 (Sombrerería) — Tel. 44.623 

M A D R I D 

SEÑORES JEFES Y OFICIALES DEL 

EJERCITO: Antes de comprar GORRAS 

KAKI, GORROS AVIACIÓN Y GORRAS 

CUARTELERAS últimamente aprobados, 

— — _ consulten precios en la acreditada 

D I S P O N I B L E 

GASA VIliMVERDE 
Mayor, 29, entresuelo, ffiairid Teléf. 18582 

C E L A D fl 

Mayor, 21 

M A D R I D 

Telefono 12108 

ESPADERÍA, CONDECORACIONES, BASTONES 

DE MANDO, FAJAS y FAJINES, BANDERAS, 

BANDERINES Y ESTANDARTES, ETC, 

j?sta casa es la más indicada en artículos para regalos, 

por su seriedad, buen gusto y ga/antía 

Fábricas: Manzanares, Linneo, — Teléfonos: 12108, 71819 
1 0 

j V í u y i n t e r e s a n t e 

Para los cursos de O riciales y Clases que deben 
desarrollarse en los Batallones y Brigadas, con 
arreglo a la O. C. de 8 del actual (D. O. n.° 192). 
OBRAS PARA L A S E S C U E L A S DE 

CLASES DEL EJERCITO conteniendo las, 
asignaturas de carácter Militar y de cultura 
general comunes a todas las Armas y Cuer
pos. 

LIBRO DEL SOLDADO ASPIRANTE' A 
CABO. —Obra declarada de utilidad para 
el Ejército por O. C. de 16 de Abril de 1936 
(D. O. n.° 90), 4 7 5 pesetas. — LIBRO DEL 
CABO PARA SARGENTO.—primer curso, 
3*25 pesetas; Segundo curso, 4 pesetas. 

Pedidos al autor: Capitán- de Intendencia 
D.Joaquín Guisado Duran, en el Cuarto Gru
po Divisionario de Intendencia. — Lérida. 
Al hacer el pedido debe remesarse su importe 

más o'5o céntimos por ejemplar, para gastos ' 
de envío y certificado. 


